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OBJETIVOS DEL CURSO 

 

Objetivos generales: 
 

Optimizar y profundizar los conocimientos relativos al derecho de las relaciones colectivas de 

trabajo adquiridos previamente por el alumno durante la cursada del Ciclo Profesional Común. 

 

Dotar al alumno de los elementos técnicos conceptuales que desde la doctrina nacional y 

comparada faciliten la interpretación de los fenómenos jurídicos que se manifiestan en las 

relaciones colectivas de trabajo. 

 

Incentivar un análisis crítico en torno al derecho de las relaciones colectivas de trabajo centrando 

el estudio en la secuencia sociológica y jurídica que incluye al sindicato, la huelga y la negociación 

colectiva. 

 

Proponer la discusión y debate sobre el sistema de las relaciones colectivas de trabajo entendido 

como un aparato productor de normas inmerso en el complejo sistema de fuentes del derecho del 

trabajo.  

 

 

Objetivos específicos 

 

 

Proporcionar al estudiante conocimientos adecuados sobre el marco jurídico de las relaciones 

colectivas de trabajo, con especial referencia a las normas que regulan los criterios de organización 

y acción de sus actores (sindicatos, empresarios y sus organizaciones) y las que regulan las 

instancias en que se relacionan (la negociación colectiva, la participación institucional y el 

conflicto). 

 

Analizar el fenómeno de la representación colectiva y particularmente el fenómeno sociológico 

sindical y su regulación en nuestro ordenamiento jurídico constitucional e infraconstitucional 

destacando su obligada configuración en torno al principio de libertad sindical. 



 

Incorporar al convenio colectivo del trabajo al análisis jurídico del complejo sistema de fuentes 

del derecho del trabajo, con especial detenimiento es su particular naturaleza jurídica y sus 

acciones de interrelación entre sí y a su vez entre las diversas fuentes de derecho de origen 

heterónomo y autónomo.   

 

Procurar la comprensión del fenómeno conflictual laboral de carácter colectivo, destacando su 

funcionalidad sistémica y las alternativas para su canalización institucional. 

 

Instruir al alumno sobre el funcionamiento del sistema jurídico que regula las relaciones colectivas 

de trabajo, su razón de ser, sus actuales líneas de tenencia, sus problemáticas y eventuales 

soluciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PROGRAMA ANALÍTICO 

 

 

Unidad 1. 

El fenómeno sociológico laboral colectivo. El Derecho Colectivo del Trabajo. Concepto, 

instituciones, características generales. El rol del Derecho Colectivo del Trabajo en la teoría general 

y el sistema de fuentes laborales. Conceptos fundamentales para la comprensión del Derecho 

colectivo: categoría profesional; interés colectivo (distinción de este último respecto de los intereses 

individuales y de las manifestaciones pluriindividuales).  

 

Unidad 2. 

La Libertad Sindical. Libertad sindical positiva y negativa, individual y colectiva. La libertad sindical 

en las normas internacionales del trabajo (Convenios 87 y 98 de la OIT) y sus órganos de control.  La 

libertad sindical en la Constitución Nacional. La democracia sindical.  

 

Unidad 3. 

Los sindicatos. Concepto y formación histórica. Régimen legal vigente en la Argentina: su 

constitucionalidad. Antecedentes constitucionales y legislativos. Caracterización genérica del modelo 

sindical argentino. 

 

Unidad 4.  

Criterios de organización sindical. Tipos,  grados y niveles. Criterios horizontales, verticales y mixtos. 

Sindicatos por actividad o industria. Sindicatos por profesión u oficio. Sindicatos de empresa. Zona 

de actuación. Niveles de organización sindical. Sindicatos, federaciones y confederaciones.  

 

Unidad 5.  

Los criterios de organización sindical. Unidad y pluralidad sindical. Adscripción del régimen legal 

argentino. La personería gremial. Clases de asociaciones sindicales. Asociaciones simplemente 

inscriptas. Asociaciones con personería gremial. Asociación sindical más representativa. Trámite de 

otorgamiento de la personería gremial. Facultades exclusivas del sindicato con personería gremial. 

Las facultades de los sindicatos simplemente inscriptos. La jurisprudencia del CSJN. Suspensión y 

retiro de la personería gremial. Intervención. Encuadramiento sindical. Procedimiento. Acciones y 

recursos.  

 

Unidad 6. 

La organización interna de las asociaciones profesionales en el ordenamiento nacional. Estatutos. 

Afiliados. Órganos de la asociación. Órgano directivo. Asamblea o congresos. Régimen electoral. 

Controversias intersindicales. Procedimiento. Patrimonio sindical. Ingresos sindicales. Cuotas y 

contribuciones. Retención. Exenciones impositivas. Régimen contable y financiero de las 

asociaciones sindicales 

 

 

Unidad  7. 

Los representantes gremiales. Garantías para la gestión sindical. La cláusula constitucional. Personas 

comprendidas. Requisitos.  La representación sindical en la empresa. Delegados de personal. 



Mandato. Funciones. Estabilidad gremial. Candidatos. Extinción de la garantía. Acción de exclusión 

de la garantía. Acción de reinstalación. Opción por la indemnizaciones. Procedimiento. Medidas 

cautelares. Prácticas desleales. Su juzgamiento. 

 

Unidad 8. 

Contralor administrativo de las asociaciones sindicales La autoridad de aplicación. Facultades. 

Procedimiento. Recursos. Responsabilidades civiles y penales de las asociaciones sindicales. 

 

Unidad 9. 

Las asociaciones profesionales de empleadores. Organización. Régimen legal aplicable. 

Antecedentes legislativos. 

 

Unidad 10. 

La negociación colectiva y los convenios colectivos de trabajo. Su significación en el sistema de 

relaciones laborales y de fuentes del derecho del trabajo. La garantía constitucional. Negociación 

colectiva y flexibilidad. Modelos de negociación colectiva. 

 

Unidad 11. 

Procedimiento para la negociación colectiva. Partes. La comisión negociadora. La representación de 

los trabajadores. La formación de la representación empresaria. El proceso de negociación 

Celebración. Forma. Intervención del Estado. Homologación. Registro. Publicación. Período de 

vigencia. Sucesión de convenios colectivos: la ultraactividad. Ámbito de aplicación personal del 

convenio. Eficacia general del convenio colectivo. Obligatoriedad. Ámbito de aplicación territorial. 

Extensión. Los convenios colectivos para pequeñas empresas; su régimen jurídico. La articulación de 

los convenios colectivos. 

 

Unidad 12. 

Contenido del convenio colectivo. Tipología de las claúsulas de los convenios colectivos. Los 

contratos individuales de trabajo, el convenio y la ley. Orden público laboral. La interpretación de los 

convenios colectivos. Prueba en juicio. Acuerdos interiores de empresa. Convenios de derecho 

común. Convenios colectivos no homologados. Efectos. Las comisiones paritarias. Constitución. 

Competencia. Los acuerdos marco y la concertación social. 

 

Unidad 13. 

Estructura de la negociación colectiva. Elementos constitutivos. Tipo y área. Nivel. Unidad de 

Representación y Unidad de Contratación. Cobertura. Centralización/descentralización de la 

estructura de la negociación colectiva; el debate  y sus implicaciones. La intervención del Estado en 

la configuración de la estructura negocial.  

 

Unidad 14. 

Concurrencia, articulación y sucesión de convenios colectivos de trabajo. Interpretación y aplicación 

de los convenios colectivos de trabajo. Relaciones entre normas convencionales. Criterios para 

situaciones de conflicto entre normas convencionales. Los criterios de solución de conflictos 

normativos en la legislación nacional. 

 

 



 

Unidad 15. 

Los conflictos de trabajo. Clasificación de los conflictos colectivos en función del interés involucrado. 

Individuales y colectivos. Pluriindividuales. De derecho y de intereses. Otras clasificaciones. 

Conflictos intersindicales e intrasindicales. 

 

Unidad 16. 

Medios de acción directa de los trabajadores. La huelga. Garantía constitucional. Concepto. 

Reglamentación. Titularidad del derecho de huelga. Formas de ejercicio. Legalidad o ilegalidad. 

Declaración administrativa. Efectos sobre los contratos individuales de trabajo. Despido por causa de 

huelga. Reincorporación de los trabajadores despedidos. Discriminación. Salarios de los días de 

huelga. Medios de presión de los empleadores. Lock-out. Licitud. Efectos. 

 

 

Unidad 17. 

La huelga en los servicios esenciales. Servicio esencial en sentido estricto y servicio público de 

importancia trascendental. Doctrina de los Órganos de Control de la OIT. La legislación nacional: 

evolución, reglamentación, comisión de garantías. 

 

 

Unidad 18. 

Medios de solución a los conflictos colectivos. Procedimientos. Mediación. Conciliación y arbitraje. 

Arbitraje obligatorio. Laudos. Recursos. Autocomposición de los conflictos colectivos. 

 

Unidad 19. 

La participación de los trabajadores en la gestión de la empresa. La cláusula constitucional. La 

cogestión. Experiencias nacionales y extranjeras. La participación institucional de los sindicatos. La 

participación directa de los trabajadores y  los nuevos modos de organización del trabajo. Información 

y consulta. 

 

Unidad 20. 

 

El Derecho Colectivo del Trabajo y las relaciones laborales en el MERCOSUR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

METODOLOGÍA PEDAGÓGICA 

 

Se preverá la realización informes de lectura crítica sobre la literatura clásica iuslaboralista, 

nacional y extranjera, fomentando su debate en el aula y la revisión crítica de sus contenidos. 



Dichos informes deberán ajustarse al cronograma de contenidos del cursos y exigirse de manera 

cotidiana (uno cada tres clases). Ello sitúa al alumno en un estado de lectura constante que 

coadyuva al seguimiento cotidiano de la materia.  

Se asignarán  “tutores académicos” a cada uno de los alumnos. Se trata de ofrecer al alumno una 

referencia constante y permanente con un docente auxiliar quien llevará las correcciones de los 

informes de lectura y, obligatoriamente, deberá efectuar una devolución detallada sobre cada uno 

de ellos. Se complementa a dicha tarea un seguimiento más cercano de cada alumno por parte del 

tutor a fin de garantizar mayor eficacia del proceso de aprendizaje. Cada tutor contará con una 

cantidad de alumnos que le permita cumplir el objetivo puesto a su cargo. 

Se realizarán ejercicios de Role Playing a efectos de involucrar al alumno en la problemática 

puntual a tratarse, su evolución y resolución. 

Se generarán entrevistas con los actores sociales involucrados en los procesos socio laboral 

(sindicatos, empresas y Ministerio de Trabajo) con el fin de que los alumnos puedan conocer sus 

puntos de vista y al mismo tiempo indagarlos sobre las problemáticas bajo estudio. 

Se propondrán ejercicios de elaboración de normas jurídicas, heterónomas pero también 

autónomas colectivas (cláusulas de convenios colectivos de trabajo) como solución ante 

problemáticas planteadas tanto desde el campo teórico como el práctico. 

Se fomentará  la vinculación de la coyuntura socio laboral nacional o internacional con aquellos 

contenidos teóricos ofrecidos desde la doctrina y la legislación. 

Se procurará capacitar  al estudiante en la utilización de nuevas tecnologías para la investigación 

y el acceso a la información (manejo del NORMLEX-OIT-, búsqueda de normas nacionales e 

internacionales, jurisprudencia y pronunciamientos de tribunales y órganos nacionales e 

internacionales, proyecto derecho abierto, campus virtual).  

Las clases teóricas que dicte el docente tendrán por objeto la  aclaración de conceptos 

fundamentales; se alentará, en cualquier caso, la participación de los alumnos, que deberán 

formular sus preguntas y observaciones; cuando resulte pertinente, el docente estimulará de parte 

de los alumnos el debate crítico y la argumentación sobre las ideas presentadas por aquél.   

 

Se indicará la visión de videos de clases sobre la materia dictadas por profesores del Departamento 

– disponibles en el programa Derecho Abierto y en la web del Departamento - y se requerirán 

informes analíticos y críticos sobre sus contenidos, para su ulterior discusión en clase. 

 

Se recurrirá, en cuanto sea conceptualmente adecuado, al método del caso, así como al aprendizaje 

basado en casos. 

 

 

 

 

REGIMEN DE REGULARIDAD Y PROMOCIÓN 

 

 



En la primera clase, el docente a cargo del curso dará a conocer y pondrá a disposición de los 

alumnos (ya sea mediante la entrega de fotocopias o a través de su publicación en el Campus 

Virtual y/o en el Portal Académico), los objetivos propuestos para el curso, las condiciones de 

regularidad, las modalidades de trabajo y de las evaluaciones, como así también las fechas de todos 

los exámenes (parciales, recuperatorios y final). 

 

 Asistencia  

Para la aprobación del curso es necesario, en primer lugar, acreditar una asistencia no 

menor al 75 % de las clases. 

 

 Instancias de evaluación 

  

Se prevén las siguientes: 

 

1. Un primer examen parcial (y su correspondiente recuperatorio). 

2. Un segundo examen parcial (y su correspondiente recuperatorio) 

3. Un examen final que se rendirá al concluir el calendario académico. 

4. El docente a cargo del curso evaluará también el desempeño y la participación del alumno en 

las clases y los trabajos especiales que se encomienden, sean de carácter individual o grupal. 

  

Quienes hayan aprobado con no menos de 6 puntos cada examen parcial (o su recuperatorio) serán 

promovidos sin necesidad de rendir el examen final. Quienes, en cambio, obtengan menos de 6 

puntos en uno de sus exámenes parciales (o sus recuperatorios) o en ambos, deberán rendir, un 

examen final que tendrá por objeto la totalidad de los temas del programa. 

   

De tal modo, son condiciones de aprobación del curso la obtención de una calificación no inferior 

a 6 puntos en cada uno de los exámenes parciales (o sus recuperatorios) o una nota no inferior a 4 

(cuatro) puntos en el examen final.  Esas calificaciones formarán parte de una   nota global que, 

como condición de aprobación, tampoco podrá ser menor a 4 (cuatro) puntos, y que estará 

conformada de la siguiente manera:  

 

a) Para quienes hayan promovido sin necesidad de rendir un examen final:  

 

i. en un 80%  por el promedio de las dos evaluaciones producidas en los exámenes 

parciales.  

ii. en un 20% por la evaluación que mereciere su desempeño y participación en las 

clases y en los trabajos especiales cuya realización se encomiende. 

 

b) Para quienes hayan debido rendir un examen final, 

 

iii.  en un 50 % por la nota obtenida en el mismo 

iv.  en un 30 % por el promedio de las calificaciones obtenidas en los exámenes 

parciales o sus recuperatorios.  

v. en un 20 %  por la evaluación que merezca su desempeño en las clases y en los 

trabajos especiales 
  



Si no se alcanzare una nota mínima de 4 (cuatro) puntos en el examen final, la 

calificación global de la materia estará exclusivamente configurada por la de ese examen final, 

por lo que no operará en tal caso la calificación compuesta prevista anteriormente.  

 

 En todos los casos en que el alumno no cumpliera con alguna de las condiciones de 

regularidad o no se presentare a rendir la evaluación global, será considerado “ausente”. 
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